
 Reunión de las Partes en el Protocolo para la 
Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco 

Cuarto periodo de sesiones 

 
Ginebra (Suiza), 24-26 de noviembre de 2025 

________________________________________________________________________________ 

26 de noviembre de 2025  FCTC/MOP4(9) 
________________________________________________________________________________ 

Decisión 

FCTC/MOP4(9) Examen de la acreditación de organizaciones no gubernamentales 
con condición de observadoras ante la Reunión de las Partes 

La Reunión de las Partes (MOP), 

Recordando los párrafos 17 y 18 del preámbulo y el artículo 5.3 del Convenio Marco de 
la OMS para el Control del Tabaco, así como los párrafos 15 y 16 del preámbulo y el artículo 4.2 del 
Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco; 

Habiendo examinado el documento FCTC/MOP/4/14, 

1. DECIDE, de conformidad con el artículo 31.2 de su Reglamento Interior, mantener la 
condición de observadoras de las 11 organizaciones no gubernamentales (ONG) siguientes: 

– African Tobacco Control Alliance 

– Campaign for Tobacco-Free Kids 

– Corporate Accountability 

– Red Europea para la Prevención del Tabaquismo y el Tabaco 

– Alianza Mundial para el Control del Tabaco 

– Fundación Interamericana del Corazón 

– Smoke Free Partnership 

– Unión Internacional Contra la Tuberculosis y Enfermedades Respiratorias 

– Tobacco Control Research Group 

– Tobacco Free Portfolios 

– Union for International Cancer Control 

2.  ADOPTA el procedimiento para facilitar el examen de la acreditación de ONG con condición 
de observadoras ante la MOP que se describe en los párrafos 22 y 23 del documento 
FCTC/MOP/4/14 y el cuestionario normalizado de presentación de informes para su uso por las 
ONG en futuros exámenes de la acreditación que figura en el anexo 2 del documento 
FCTC/MOP/4/14. 

(Cuarta sesión plenaria, 26 de noviembre de 2025) 

--- 


